RESOLUCION Nº 825/14

VISTO:

           El Acta Nº 518 de Reunión de la Comisión Comunal del día 27 de noviembre de 2014, corresponde determinar el ordenamiento de cualquier construcción, instalación y mantenimiento de carteles y/o institucionales en espacios públicos y/o privados dentro del ejido de la Comuna de Cuesta Blanca;

Y CONSIDERANDO:

            Que, a la fecha no existe norma que regule dicha cuestión por lo que existe un vacío normativo que debe hacer subsanado por la Comuna;

            Que, al efecto resulta pertinente establecer las reglas necesarias para estandarizar y normalizar las publicidades, cartelería, institucionales, que se pretendan colocar en el ejido de la Comuna;

             Al efecto resulta procedente dictar las normas que han sido cuidadosamente analizadas y que pretenden regularizar la materia en la Comuna, evitando la contaminación ambiental, invasión publicitaria y sus resultados negativos para la misma;
POR ELLO:
LA COMISION COMUNAL DE CUESTA BLANCA

RESUELVE:
Artículo 1º: APROBAR la reglamentación de cualquier construcción, instalación y mantenimiento de carteles publicitarios, propagandísticos y/o Institucionales en espacios públicos y/o privados dentro del ejido de la Comuna de Cuesta Blanca.
Artículo 2º: ESTABLECER que norma abarca toda leyenda, inscripción, símbolo, dibujo, u otro elemento gráfico realizado sobre estructuras aplicadas o auto soportadas fijadas sobre construcciones de cualquier carácter o implantadas en espacios públicos o predios privados, fijados dentro del radio Comunal de Cuesta Blanca, con fines comerciales o no, visibles desde la vía pública o espacios transitados por el público.

Artículo 3º: DETERMINAR que la reglamentación queda redactada de la siguiente manera:
 ELEMENTOS CONSTITUTIVOS: 
ESTRUCTURA: Se refiere a los elementos necesarios para soportar el cartel.

CARTEL: Es el elemento físico que sirve de base al mensaje publicitario o institucional, cualquiera sea la forma que aquel adopte.

NORMATIVA DE LOS  CARTELES
Deberán ser de madera maciza exótica (Ej. Laurel, Cedro, Guayubira, Zoita, Mora, Ciprés, etc.), quedando prohibida la utilización de maderas nativas como por Ej. Algarrobo, quebracho, etc. combinada con elementos de hierro, que permiten su fijación o soporte. Las letras o figuras del mismo podrán ser pintadas, hueco-grabadas o talladas,
No pudiendo estar pintadas en colores fluorescentes. Los carteles pintados deberán mantener por lo menos el treinta y cinco por ciento (35%) de su superficie en madera natural pudiendo esta área estar laqueada o barnizada. La iluminación de los mismos podrá ser con elementos reflectores tomados a la propia estructura del cartel o autónomos de tal manera que no produzcan encandilamiento en los automovilistas y/o peatones. Los artefactos de iluminación deberán ser aptos para uso a la intemperie. 

PROHIBANSE  los tendidos eléctricos aéreos, los mismos se harán en los casos necesarios bajo solado, totalmente embutidos y tomando todas las precauciones del caso. No se admitirán tubos de neón en la vía pública. No se admitirán mangueras o guirnaldas luminosas, a excepción de celebrarse fiestas locales o navideñas, debiendo ser retiradas en un máximo de siete (7) días de la finalización del evento por el cual fueron colocadas.
ADMÍTASE en la vía pública sobre la vereda una sola estructura soporte, por comercio y por calle (para casos de esquina). Los letreros serán fijados a una altura superior a 2,20m, excepto letreros verticales sujetados a una columna que no podrán ser más anchos que 0,30 m. La suma total de los carteles de la estructura no podrá superar el total de 1 m2.

CASOS PARTICULARES: 

a. CARTELES DE TRÁNSITO:   deberán adaptarse a las Normas Provinciales y Nacionales al respecto.

b. CARTELES DE VENTA Y/O ALQUILER INMOBILIARIO: Se admitirán únicamente los tradicionales de 0,80 m. x 0,50 m, ubicados solo sobre el tejido, verja o muro de la propiedad que se vende o alquila.
c. CARTELES DE OBRA: de acuerdo a lo indicado en el Código de Edificación.

d. CARTELES DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS: a criterio de la Comuna de Cuesta Blanca.

e. PROPAGANDA POLÍTICA: Se admitirán únicamente la forma de pasacalle, pancartas fijas o móviles. Una vez concluidas las elecciones serán retirados de la vía pública por la agrupación política que los colocara, en un plazo no mayor a los 7 días, pasado el cual se penalizará a dicha agrupación.

f. AFICHES: No se admiten en la vía Pública quedando sujeta la posibilidad dentro del ámbito de la propiedad (vidrieras y muros internos).

g. PASACALLES: Para su colocación deberán contar con autorización previa de la Comuna de Cuesta Blanca.

h. MURALES: Los mismos serán solo expresiones artísticas debiendo estar directamente pintados sobre el muro o contar con la autorización previa de la Comuna de Cuesta Blanca.

i. PIZARRONES: se los autoriza fijados a muros, no pudiendo superar los 0.70 m2 con cenefa de madera moldurada incluida. Esta cenefa moldurada deberá medir por lo menos 0,20 m de ancho. El reverso del cartel deberá estar cubierto de madera o símil en caso de quedar a la vista. 
j. CARTELES TIPO TIJERA: Los mismos serán autorizados para ser instalados en los espacios remanentes existentes entre canteros de árboles en la vía pública, respetando siempre la circulación peatonal con un mínimo de 1,50 m de alto de ambas caras del mismo, además deberá estar decorado con cenefa de madera moldurada de 0,20 m de ancho en todo su perímetro. Las caras podrán ser pizarrones cumpliendo lo dispuesto en el punto i). Podrán ser tallados en madera siguiendo las pautas antedichas de la Normativa General para Carteles.

k. CARTELES INDICADORES DE CALLE: Se establecen como medidas unificadas según Ley Nacional 24.449 de TRÁNSITO Y UNIFICACION VIAL las siguientes especificaciones:
NOMBRE DE CALLES: Serán realizados en madera maciza siguiendo las pautas antedichas de la Normativa General para Carteles. Las letras serán de color blanco, el fondo será de madera, no pudiendo superar los 0,70 cm de ancho por 0,30 cm de alto conteniendo la información de altura numérica según catastro Comunal; con flecha indicadora de sentido de circulación 0.30 por 0.30 m, instalándose sobre poste de madera de 2,50 por 2,50 pulgadas de espesor, una altura no inferior a 2,50 m sobre nivel de piso.

        l.  BANDERAS Y BANDERINES: no se permitirán en la vía pública banderas o  banderines de publicidad comercial, institucional o lisos.
       m. PARASOLES: Se permitirán los parasoles verticales. Solo podrán poseer mención del nombre al comercio a que pertenecen, no pudiendo superar el  diez por ciento (10%) de su superficie.

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS:
APROBACION: Todos los carteles contemplados por esta reglamentación deberán ser aprobados por la Comuna como paso previo  a su emplazamiento, a excepción de los carteles emplazados en el interior de la propiedad.
TRAMITE: Deberá ser realizado ante el área de obras públicas, mediante la presentación del croquis, detallando las características del cartel, su estructura y posición relativa, contenido del texto gráfico y dibujos, como así también  el nombre del artesano ejecutor del cartel. En el caso de que éste sea ubicado en un inmueble o frente del mismo cuyo propietario no sea el solicitante, deberá constar por nota firmada la autorización del propietario registrado en la Comuna para tal fin.
NUMERO DE PERMISO: Concedida la aprobación del cartel, se pintará o grabará el lugar visible, el número de Resolución correspondiente.
ARANCEL: Para el otorgamiento del permiso se deberá abonar un arancel de APROBACIÓN establecido por tarifaria vigente en todos los casos contemplados por esta resolución.

CASOS ESPECIALES: Las solicitudes  para la aprobación de anuncios que no estén contemplados en ésta resolución y que a juicio del área de obras públicas merezcan ser consideradas, podrán elevarse para su tratamiento en la Comisión Comunal de Cuesta Blanca.

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO:

DETERMÍNASE: Que los anunciantes deberán preveer  que la instalación de los carteles se haga considerando todos los aspectos relativos a la seguridad de las personas, (adecuada a sustentación, instalación eléctrica embutida, iluminación no deslumbrante).

Los propietarios de carteles serán responsables de su constante mantenimiento no sólo con fines estéticos sino especialmente de seguridad de las personas y bienes que pudieran afectar, haciéndose cargo y siendo responsable de cualquier eventualidad que pudiera producirse por la colocación, permanencia, caída o destrucción de los mismos, en todos los casos deberán contar con seguro de responsabilidad civil cuando se encuentren en la vía pública o en el ámbito privado.

CARTELES EN INFRACCIÓN: 
VERIFICADA una infracción a la normas por: construcción y/o ubicación, falta de mantenimiento, instalado en lugar prohibido, instalado sin aprobación, permanencia por fin de actividades, etc. se solicitará mediante comunicación fehaciente al titular o propietario efectuar el trámite o corrección correspondiente, otorgando el organismo de aplicación, el plazo que considere prudente de acuerdo a la falta, con un máximo de diez (10) días hábiles. Vencido dicho plazo se labrará un acta de constatación procediéndose al retiro del mismo por cuenta y orden de la Comuna de Cuesta Blanca, depositándose en dependencia Comunal, debiendo el responsable del inmueble a hacerse cargo de desinstalación y traslado que esto demande y/o daños que ocasionase el propietario del cartel en cuestión. Transcurridos los treinta (30) días de guarda Comunal el cartel podrá ser reciclado para uso comunitario o destruido sin derecho a reclamo alguno por parte del propietario del mismo. PLAZO DE ADECUACION: Los letreros que no se adecuen en la fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución tendrán un plazo no mayor de uno mes (1) para la adecuación mediante la presentación de la nota de descargo a la notificación que hiciere la Comuna para adecuarlos al presente código. 
CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS E IMPLANTACIÓN:
Se determina que el total de implantación no superará los 450 cm2, divididos hasta en dos columnas de 15 x 15 cm, (5” x 6 “) cada una, u otra sección equivalente. Las patas o columnas deben ser de madera o en su defecto de metal. Estas patas o columnas, en caso 
de ser de madera, tendrán que ser de madera exótica (Ej.: Eucaliptos, bora, acacia blanca), con el correcto curado y pintado con impregnante, debiendo el anclaje al piso tener una profundidad del 30 % del largo total de la columna.
FACULTESE: Al Organismo de aplicación  para decidir en función del croquis de ubicación y la reglamentación complementaria, el que éstos elementos no obstruyan visuales y/o la libre circulación.
PROHÍBASE: La instalación de carteles en las ochavas  hasta los 2m hasta la intersección con la línea Comunal. En todos los casos en que el cartel esté ubicado totalmente sobre la vereda la parte más baja del mismo deberá estar a dos metros con veinte (2,20m) de la misma. Y en todos los casos la columna deberá estar a cincuenta cm  (0,50 cm) del cordón de la vereda o su línea imaginaria.
TRATAMIENTO SUPERFICIAL:

En todos los casos, a pesar del tratamiento superficial de lo que la madera reciba, éste debe seguir evidenciando su condición de tal. No se admitirá el pintado de la superficie de madera, sino en materiales transparentes, o bien con tintas de color igualmente transparentes que aún tiñendo las maderas permitan apreciar sus vetas y texturas.
SUPERFICIE DEL CARTEL:
La superficie del cartel se mide por el polígono que lo circunscribe. Este polígono abarca la superficie frontal del marco. Utilizando las distintas variantes de usos permitidos, no se podrá superar con ello un metro cuadrado (1m2), de superficie total; esto para terrenos de hasta ocho metros (8m), de frente. Para el caso de galerías comerciales o cuando existan varios locales externos en un mismo lote, rigen las mismas pautas en cuanto a la superficie total disponible, pudiéndose prorratear esa área entre las distintas unidades funcionales. 
CARTELES PROHIBIDOS:

Por la presente Resolución quedan prohibidos todos los carteles de carácter provisorio o precario. 

También incluye:

Todo tipo de carteles metálicos.

Todo tipo de carteles mixtos (madera- metal), plásticos de alto impacto, policarbonato, cartón, afiches, fuera de lo previsto en la presente Resolución.

Carteles directamente pintados sobre fachadas y/o parámetros visibles desde la vía pública.

Carteles cuyo contenido se refieran a bebidas alcohólicas y cigarrillos y/o la promoción a su consumo.

LUGARES PROHIBIDOS:
Se considerarán lugares prohibidos para la instalación de carteles todos los inmuebles (públicos o privados) del radio, ubicados fuera del sitio donde se desarrolla específicamente las actividades del anunciante. Toda otra ruta, camino, circuito o punto panorámico dentro del radio comunal.
CARTELES PINTADOS:

Sólo se aceptarán carteles directamente pintados o autoadhesivos únicamente cuando se los ubique sobre vidrieras o puertas vidriadas de accesos a locales comerciales. 
CARTELES EXISTENTES:

CONSIDÉRESE: Carteles existentes a todos aquellos que se encuentren fijados, adheridos o emplazados en vereda al momento de la sanción de la presente resolución. Los mismos deberán adecuarse en un todo a lo requerido por la presente resolución, siendo obligatoria en un plazo de quince (15) días de notificado el propietario del cartel la obtención del permiso respectivo. 

DETERMÍNESE: Que de producirse las circunstancias mencionadas, el cartel pasará a ser considerado como nuevo, perdiendo su eximición del canon.

ESTABLEZCASE: Como fecha tope para la adecuación y registro de todos los carteles existentes, el primer día hábil una vez transcurrido los diez (10) días de recibida la notificación Comunal por parte del propietario. Vencido el plazo se considerará cartel en infracción, siendo pasibles de aplicarse las sanciones que ésta Resolución determina.
CARTELES NUEVOS:
DEFINASE Como  “carteles nuevos” a todos aquellos que se instalen a partir de la promulgación de la presente Resolución, debiendo cumplimentar en un todo, con lo estipulado en los artículos precedentes de la misma.
Artículo Nº4: COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO COMUNAL Y ARCHIVESE. 

                                                                          Cuesta Blanca, 27 de Noviembre de 2014.
Autoridades firmantes

Presidenta Comunal María Andrea Jordán
Tesorero : Odasso Alejandro Mariano.
Secretario: Terreno Osvaldo
